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VIGILANCIA DE LA SALUD Y PROTOCOLIZACIÓN EN FUNCION DE RIESGOS DE LOS TRABAJADORES 

Partiendo de la Evaluación de Riesgos, y en cumplimiento del apartado c) del art. 37.3 del 

Reglamento de los Servicios de Prevención, se han elaborado protocolos de vigilancia sanitaria 

específicos para cada puesto de trabajo en función de los riesgos que estos presentan. Así mismo se 

han determinado los puestos de trabajo que, a tenor de lo recogido en el art. 22 de la LPRL y tras 

consulta con los trabajadores o sus representantes, requieren una evaluación de la salud de forma 

obligatoria. Se detallan a continuación los protocolos aplicados en función de los riesgos que 

presentaban los trabajadores : 

Protocolo     Número     

POSTURAS FORZADAS 455 

CARGAS 438 

PVD 326 

CONDUCTORES 314 

RUIDO 263 

BIOLOGICOS. OTROS 253 

DERMATOSIS 239 

ALTURAS 170 

STRESS TERMICO 63 

VIBRACIONES 32 

MOV. REPETIDOS MIEMBRO SUP 18 

RIESGO ELECTRICO 18 

ESFUERZOS FISICOS 10 

PLAGUICIDAS 5 

BIOLOGICOS. SANITARIOS 4 

ASMA LABORAL 3 

BIOLOGICOS. MANIPULADORES 2 

RADIACIONES NO IONIZANTES 2 

CANCERIGENOS 1 

CLORURO VINILO 1 

TRABAJOS A PRESION 1 

TURNICIDAD 1 
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Al tener en cuenta que uno o más protocolos pueden ser aplicados al mismo trabajador por 

estar expuesto a diferentes riesgos, se establece una clasificación de puestos de trabajo, que al 

cruzarla con los diferentes tipos de riesgos da lugar a una tabla que indica los distintos contenidos de 

cada reconocimiento por puesto  (PLANTILLA PROTOCOLIZACIÓN DE RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS). 

 Organización de los reconocimientos médicos 

De acuerdo con el artículo 37.3 del Reglamento de los Servicios de Prevención, se clasifican 

las evaluaciones de salud según sean de carácter inicial, por asignación de nuevas tareas, tras baja 

laboral o periódico. 

 Evaluación de la Salud 

Es el conjunto de exploraciones médicas practicadas al trabajador, con objeto de controlar y 

prevenir los efectos que sobre su Salud puedan tener los riesgos a los que está sometido en su 

puesto de trabajo, y valorar su capacidad laboral para el mismo. 

Los resultados de la Evaluaciones de la Salud han sido comunicados por escrito al trabajador 

y tienen carácter confidencial. La información al empresario se ha realizado, exclusivamente, en 

términos de aptitud para el puesto de trabajo específico y recomendaciones que mejoran las 

condiciones de trabajo, desde el punto de vista sanitario. 

 Análisis epidemiológico de los resultados 

En cumplimiento del Art. 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención, el Área de 

Medicina del Trabajo ha analizado los resultados de la vigilancia de la salud de los trabajadores y de 

la evaluación de riesgos a fin de investigar posibles relaciones entre la exposición a los riesgos 

profesionales y los perjuicios para la salud. 

 Resultados de la evaluación de salud 

La suma del número de trabajadores de los centros incluidos en el contrato es de 1651. De ellos se 

han citado 1.058 trabajadores en los Centros Médicos de FREMAP para Reconocimiento Médico, y 

han asistido 915 (86,48%).  
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Resumen de atenciones en centro FREMAP y de pruebas realizadas , con sus fechas 

correspondientes. 

 

Fecha 

Primer 

citado 
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citado C
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Centro Médico 

02/01/2012 21/12/2012 900 741 612 738 460 569 571 605 0 9 
SERV. MEDICO LA 

MILAGROSA 

08/10/2012 03/12/2012 158 149 129 145 116 120 129 100 0 0 
S.P. FREMAP-CARTAGENA 

MURCIA 

Totales 1.058 890 741 883 576 689 700 705 0 9  

 

 

 

 

 RESUMEN ESTADÍSTICO DE PRUEBAS 

  

En conjunto, se han realizado: 741 exploraciones médicas,  de las que el 27,53 % fueron 

valoradas como normales; 883 analíticas,  (53,21 % de normalidad); 576 audiometrías,  (79,34 % de 

normalidad); 689 controles de la visión,  (71,41 % normales); 700 electrocardiografías,  (98,43 % 

normales); 705 espirometrías,  (de las que el 94,75 % fueron normales) 
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 Audiometría 

Oído izquierdo

Normal excelente

Normal buena

Normal

Sospecha de sordera

Claro indicio de sordera

Oído derecho

Normal excelente

Normal buena

Normal

Sospecha de sordera

Claro indicio de sordera
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Espirometría  

 

 

ControlControlControlControl de la visión  

Existen 329 trabajadores con la agudeza visual corr egida. La corrección se clasifica del 

siguiente modo:  

Se ha detectado visión cromática anormal en 5 trabajadores(0,79%). 
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Datos antropométricos y Hábitos personales  

Datos referentes a la distribución por edades y sexo, consumo de tabaco y alcohol por grupos de 

edad y por sexo, distribución de tallas y pesos por sexo, clasificación de Índice de Masa Corporal por 

edades y por sexo y resumen de tensiones por edades. 
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 Análisis de los daños a la salud en base a los dat os de los partes de accidente 

 

 

 

 

 


